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Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 
160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 
México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordeno la 
publicación de la presente gaceta , en la página oficial de 
Gobierno Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx.y en los 
estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
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I N D I C E 

SECCIÓN I. 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA 
23ª SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 11 DE JUNIO 2025. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LAS REFORMAS 
AL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE TULTITLÁN 2025-2027. 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL PROGRAMA DE 
ACCIÓN INTERNACIONAL DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 2025-2027  

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL PROGRAMA 
QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TIANGUIS Y MERCADOS SOBRE 
RUEDAS EN LA VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO. 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA OTORGAR 
ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CONSISTENTES 
EN LA CONDONACIÓN DE HASTA EL 100% EN MULTAS Y DEL 50% EN 
RECARGOS, APLICABLES AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 Y ANTERIORES, A 
FAVOR DE PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES DESTINADOS A USO 
INDUSTRIAL, COMERCIAL, MIXTO (VIVIENDA Y COMERCIO), ASÍ COMO 
TERRENOS BALDÍOS. 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA OTORGAR 
ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CONSISTENTES 
EN LA CONDONACIÓN DE HASTA EL 100% EN MULTAS Y DEL 50% EN 
RECARGOS, APLICABLES AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 
DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE 
INMUEBLES, A FAVOR DE PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES 
DESTINADOS A USO INDUSTRIAL, HABITACIONAL, COMERCIAL, MIXTO 
(VIVIENDA Y COMERCIO), ASÍ COMO TERRENOS BALDÍOS. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA 23ª 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 11 DE JUNIO 2025. 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LAS REFORMAS AL 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE TULTITLÁN 2025-2027. 

A. REFORMAR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y TRANSITORIOS. 

B. ADICIONAR EL CAPÍTULO II DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE TULTITLÁN 2025-2027, DE SU INSTALACIÓN E 
INTEGRACIÓN; EL CAPÍTULO III DE LAS SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO; EL CAPÍTULO IV DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ATRIBUCIONES 
GENERALES; EL CAPÍTULO V DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE O 
PRESIDENTA DEL CONSEJO; CAPÍTULO VI DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO A SU VEZ SECRETARIA O SECRETARIO TÉCNICO; 
CAPÍTULO VII DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS Y LOS INTEGRANTES O VOCALES; Y EL 
CAPÍTULO VIII DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DEL CONSEJO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 115, fracción I, primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley General de 
Planeación; 116, primer párrafo, 129 y 139, fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 4, 5, 6, y 7 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 8, 9, 10 y 12 del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 24, 25, 26 y 77 del Bando del Municipio de Tultitlán 
2025-2027, Estado de México; 271, fracción XXI del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México; así como el 
Dictamen de Decreto número 28 que remite la Comisión Edilicia de Reglamentación 
Municipal, el Ayuntamiento aprueba reformar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12 y TRANSITORIOS y adicionar el CAPÍTULO II DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE TULTITLÁN 2025-2027, 
DE SU INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN; el CAPÍTULO III DE LAS SESIONES Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO.; el CAPÍTULO IV DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
CONSEJO ATRIBUCIONES GENERALES.; el CAPÍTULO V DE LAS ATRIBUCIONES 
DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL CONSEJO; CAPÍTULO VI DE LAS 
ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO A SU VEZ SECRETARIA O 
SECRETARIO TÉCNICO; CAPÍTULO VII DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES O VOCALES; y el CAPÍTULO VIII DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
DEL CONSEJO, del Reglamento Interno del Consejo Municipal de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible de Tultitlán 2025-2027, en los siguientes términos: 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y observancia 
general,  obedece a lo establecido en los artículos artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos fracción III inciso i; 139 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones XXI y XXXIX, 114, 119 y 122  de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de México; 19 fracciones I, IV, V, IX y XI; 20 fracción VII, VIII y 
IX de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 18 fracción V, 20 fracción I 
inciso b, fracción V inciso c) y  21 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México; 77 del Bando del Municipio de Tultitlán 2025-2027, Estado de México, el Consejo 
Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, es un órgano colegiado de carácter 
permanente que facilite la vinculación del Gobierno Municipal con el Ejecutivo Estatal, el 
Gobierno Federal, la sociedad civil, el sector privado y la academia. 

ARTÍCULO 2.- El Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, tendrá como 
finalidad coordinar las acciones necesarias para la formulación, ejecución, evaluación, control y 
seguimiento de estrategias, programas y políticas públicas que propicien la consecución de los 
objetivos y metas de la Agenda 2030, incluidos en el Plan de Desarrollo Municipal, informando sobre 
los progresos conseguidos en el cumplimiento de estos. 

CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE 
TULTITLÁN, 2025-2027, DE SU INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN 

ARTÍCULO 3. Una vez aprobada su integración por Acuerdo de Cabildo, el Consejo se instalará en 
Sesión ordinaria del mismo, debiendo hacerse constar en el Acta correspondiente, la protesta de ley 
a sus integrantes. 

El Consejo Municipal será presidido por el Presidente Municipal o la Presidenta Municipal y estará 
integrado por: 

I. Vicepresidente que fungirá a su vez como Secretario Técnico quien será el o la Titular de la 
Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

II. Síndico Municipal de Egresos, Síndica Municipal de Ingresos, Regidoras y Regidores. 

III. Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Municipal y del Órgano con 
Autonomía. 

IV. Representante del Sector Social. 

V. Representante del Sector Privado. 

VI. Representante del Sector Académico. 

VII. Representante del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
(COPLADEM), quien fungirá como Asesor Técnico y dará seguimiento y evaluación al cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Municipal y a las metas de la Agenda 2030. 

ARTÍCULO 4. Las y los integrantes del Consejo Municipal, se les denominará vocales, tendrán 
derecho a voz y voto y podrán designar a un o una suplente para que los represente. 

El cargo de las y los integrantes del Consejo Municipal será honorífico. 

ARTÍCULO 5.- … 

CAPÍTULO III 
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DE LAS SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 6.- El Consejo Municipal, sesionará de forma ordinaria por lo menos dos veces al año y 
de forma extraordinaria cuantas veces sea necesario a solicitud del Presidente Municipal o la 
Presidenta Municipal o del Secretario o Secretaria Técnico, con motivo de la evaluación y 
seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 o en su caso, de los reportes de las 
acciones llevadas a cabo en el marco de la Agenda 2030. 

Las sesiones del Consejo Municipal se considerarán válidamente instaladas con la presencia de 
cuando menos el cincuenta por ciento más uno del total de sus integrantes, siendo necesaria la 
asistencia del Presidente Municipal o la Presidenta Municipal o su suplente designado por escrito al 
menos 24 horas previo a la sesión, así como de la Secretaria o Secretario Técnico, teniendo la 
Presidenta voto de calidad en caso de empate. 

En caso de ausencia de la Secretaria o Secretario Técnico, ésta o éste podrá designar a su 
suplente por escrito, quien deberá contar con los conocimientos del tema y tener un nivel mínimo de 
Dirección o equivalente. 

ARTÍCULO 7.- En la convocatoria respectiva se indicará el día, hora y lugar en que tendrá verificativo 
la sesión, así como el tipo. A ésta se adjuntará el orden del día y la documentación correspondiente 
de los asuntos a desahogar, los cuales deberán ser enviados a los integrantes del Consejo Municipal 
con una anticipación no menor de tres días hábiles para las sesiones ordinarias y de un día hábil 
para las sesiones extraordinarias. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

ATRIBUCIONES GENERALES 

ARTÍCULO 8.- Para el cumplimiento de su objeto, corresponde al Consejo Municipal: 

I a III. … 

IV. Proponer que, en el presupuesto de egresos de la Administración Pública Municipal, se 
consideren acciones tendientes al cumplimiento de la Agenda 2030. 

V a VII. … 

VIII. Ser el vínculo a través de los mecanismos con los que cuenta el COPLADEMUN para realizar 
la evaluación y seguimiento al cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo Sostenible y del Plan de 
Desarrollo Municipal 2025-2027, mismos que serán compartidos en el marco de las sesiones. 

IX. … 

X. Establecer y dar seguimiento a las metas y a los indicadores anuales necesarios para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 en el Municipio, de conformidad con lo establecido en el Plan 
Desarrollo Municipal 2025-2027. 

XI a XIV. … 

XV. Las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
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CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 9.- Corresponde al Presidente o la Presidenta del Consejo Municipal: 

I. … 

II. Convocar, por conducto de la o el Secretario Técnico, a las sesiones ordinarias o extraordinarias 
del Consejo Municipal.  

III a VII. … 

VIII. Proponer la formulación y adopción de políticas, estrategias, programas y acciones necesarias 
para el cumplimiento del objeto del Consejo Municipal de la Agenda 2030. 

IX. Proponer al Consejo Municipal de la Agenda 2030, el Programa Anual de Actividades. 

X. … 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO  A SU VEZ SECRETARIA O 
SECRETARIO TÉCNICO  

ARTÍCULO 10. Corresponde a la o el Secretario Técnico: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Municipal, previo acuerdo con el 
Presidente o Presidenta del Consejo. 

II. Elaborar el calendario de sesiones del Consejo Municipal para el año corriente y subsecuentes 
y acordarlo con el Presidente o Presidenta del Consejo para presentarlo a la aprobación del 
Consejo Municipal. 

III. Elaborar y acordar con el Presidente o Presidenta del Consejo, para someter a la aprobación del 
Consejo Municipal, los temas a incorporar en el orden del día de las sesiones de éste. 

IV. … 

V. … 

VI. Proponer a el Presidente o Presidenta del Consejo, la creación de grupos de trabajo. 

VII. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y toda la documentación relativa al 
funcionamiento del Consejo Municipal. 

VIII. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Municipal y promover su cumplimiento, informando 
periódicamente al Presidente o Presidenta del Consejo sobre los avances. 

IX. … 
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X. Formular y someter a la opinión del Consejo Municipal y previo acuerdo con el Presidente o 
Presidenta del Consejo, la adopción de estrategias, políticas y acciones necesarias para el 
cumplimiento del objetivo del Consejo Municipal. 

XI. Auxiliar al Presidente o Presidenta del Consejo en el desarrollo de las sesiones del Consejo 
Municipal. 

XII. … 

XIII. … 

XIV. Las demás funciones que establezca la legislación aplicable, así como aquéllas que le 
encomiende el Presidente o Presidenta del Consejo o el Consejo Municipal. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS Y LOS INTEGRANTES O VOCALES 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a las y los integrantes, también denominados Vocales del Consejo 
Municipal: 

I. … 

II. Proponer al Presidente o Presidenta del Consejo, por conducto de la o el Secretario Técnico, 
los asuntos a formar parte del orden del día y la creación de grupos de trabajo para analizar temas 
específicos en términos del presente. 

III a VIII. … 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DEL CONSEJO 

Artículo 12. El Consejo Municipal podrá crear grupos de trabajo de carácter permanente o 
transitorio, que actuarán como responsables de proponer, integrar, dar seguimiento, evaluar y 
acordar las políticas públicas de desarrollo sostenible. 

Todas y todos los integrantes del Consejo Municipal o las y los suplentes que éstos designen al 
efecto, podrán participar en los grupos de trabajo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible de Tultitlán, México, expedido por el Ayuntamiento 2022-2024. 

TERCERO. La instalación del Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
Municipal se llevará a cabo en la Sesión que para tal efecto convoque la o el Secretario Técnico 
previo acuerdo con el Presidente o Presidenta del Consejo. 
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Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los 
presentes puntos de acuerdo al Titular de la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación y a los Titulares de las Dependencias de 
la Administración Pública Municipal de Tultitlán, Estado de México, para los 
efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y 
publicarlos en el “Periódico Oficial Gaceta Municipal”, Periódico Oficial del 
Gobierno de Tultitlán. 

 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL PROGRAMA DE 
ACCIÓN INTERNACIONAL DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 2025-2027  

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 y 7 de la Ley Sobre 
la Celebración de Tratados; 15 y 31 fracciones XXI, XXI Bis y XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 19 fracciones I, II y IV de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 4 fracción II, 12, 18 fracción I, 20, fracción I, inciso a y 
e, 21, 22 y 25 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 16, fracciones VII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; 24, 25, 26, 77 y 78 del Bando del Municipio de Tultitlán 2025-
2027, Estado de México; 271 fracciones I, II, XI, XXI y XXII, y 274 fracciones I, V, VI y 
VII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, el Ayuntamiento aprueba el Programa de Acción Internacional del 
Municipio de Tultitlán 2025-2027, Estado de México. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento para que incorpore el 
“Programa de Acción Internacional del Municipio de Tultitlán 2025-2027”, como 
ANEXO “A”, en la presente acta para su debida constancia, así como a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a los Titulares de 
las Dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada, 
Desconcentrada, Descentralizada y Órgano Autónomo, asimismo, a la Jefatura 
de Departamento de Comunicación Social para los efectos administrativos 
correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y publicarlos en la Gaceta 
Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 
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III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL PROGRAMA QUE 
REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TIANGUIS Y MERCADOS SOBRE RUEDAS 
EN LA VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5 y 115 fracción I, III, IV y V de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, primer párrafo, 
122, 124 y 128, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 3, 31 fracción I, 48 fracciones II, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 1, 24, 26 y 47, fracciones I, II, VII del Bando del Municipio de 
Tultitlán 2025-2027, Estado de México, el Ayuntamiento aprueba el Programa que 
Regula el Funcionamiento de los Tianguis y Mercados Sobre Ruedas en la Vía 
Pública del Municipio. 

Segundo. Una vez aprobado el Programa que Regula el Funcionamiento de los Tianguis 
y Mercados Sobre Ruedas en la Vía Pública del Municipio y con el objeto de 
actualizar la normatividad respectiva, se  acuerda, en este acto, turnar a la 
Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal el Proyecto de Reglamento de 
Actividades Comerciales y de Servicios en Vías y Áreas Públicas del Municipio 
de Tultitlán, Estado de México, para su análisis, estudio y posterior dictamen. 

Tercero. Se instruye a la Directora de Desarrollo Económico para que, una vez aprobado el 
Reglamento de Actividades Comerciales y de Servicios en Vías y Áreas Públicas 
del Municipio de Tultitlán, Estado de México, implemente las medidas establecidas 
conforme a las facultades que le confiere la normatividad aplicable, a fin de 
garantizar la ejecución del Programa que Regula el Funcionamiento de los Tianguis 
y Mercados sobre Ruedas en la Vía Pública del Municipio. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento para que incorpore el 
Programa que Regula el Funcionamiento de los Tianguis y Mercados Sobre 
Ruedas en la Vía Pública del Municipio, como ANEXO “B”, en la presente acta 
para su debida constancia y comunicar el contenido de los presentes 
puntos de acuerdo a la Dirección de Desarrollo Económico, a la Dirección 
de Seguridad Ciudadana y Vialidad, a la Dirección de Servicios Públicos y a la 
Tesorería Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro 
del ámbito de su competencia; así como publicarlos en la Gaceta Municipal, 
“Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 48/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 49/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 50/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 51/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 52/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 53/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 54/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 55/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 56/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 57/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 58/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 59/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 60/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 61/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 62/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 63/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 64/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 65/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 66/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 67/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 68/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 69/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 70/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 71/74 

 

  



Año 2025 Gaceta 024 
FOJA 72/74 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA OTORGAR 
ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CONSISTENTES EN 
LA CONDONACIÓN DE HASTA EL 100% EN MULTAS Y DEL 50% EN 
RECARGOS, APLICABLES AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 Y ANTERIORES, A FAVOR 
DE PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES DESTINADOS A USO INDUSTRIAL, 
COMERCIAL, MIXTO (VIVIENDA Y COMERCIO), ASÍ COMO TERRENOS 
BALDÍOS. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 
27, 31 fracciones I, XVIII, XLVI; 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México;  artículo 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 de la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025; 
31, fracción II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; el Ayuntamiento autoriza otorgar estímulos fiscales para 
el ejercicio fiscal 2025, consistentes en la condonación de hasta el 100% en 
multas y hasta del 50% en recargos, aplicables al pago del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y anteriores, a favor de propietarios de 
bienes inmuebles destinados a uso industrial, comercial, mixto (vivienda y 
comercio), así como terrenos baldíos. 

Segundo. Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las condonaciones 
señaladas en el resolutivo anterior, conforme a lo establecido en la normatividad 
aplicable. 

Tercero. Para acceder al beneficio fiscal, será requisito indispensable que el pago de las 
contribuciones correspondientes se realice en una sola exhibición. 

Cuarto. La vigencia de este estímulo fiscal iniciará a partir del día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán” y 
permanecerá en efecto hasta el 31 de octubre del año dos mil veinticinco. 

Quinto. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento, a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a la Tesorería Municipal y a 
la Jefatura de Departamento de Comunicación Social, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia, así 
como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 
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V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA OTORGAR 
ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CONSISTENTES EN 
LA CONDONACIÓN DE HASTA EL 100% EN MULTAS Y DEL 50% EN 
RECARGOS, APLICABLES AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE 
INMUEBLES, A FAVOR DE PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES 
DESTINADOS A USO INDUSTRIAL, HABITACIONAL, COMERCIAL, MIXTO 
(VIVIENDA Y COMERCIO), ASÍ COMO TERRENOS BALDÍOS. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en los dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 30, 31, 
fracciones I y XVIII, 93, 95, fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México: 1, numeral 1, subnumeral 1.2.2. de la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025; 31, fracciones II y III, 
113, 114, 115, 116 y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
el Ayuntamiento autoriza otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2025, 
consistentes en la condonación de hasta el 100% en multas y hasta del 50% en 
recargos, aplicables al pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles y 
otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, a favor de propietarios 
de bienes inmuebles destinados a uso industrial, habitacional, comercial, mixto 
(vivienda y comercio), así como terrenos baldíos. 

Segundo. Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las condonaciones 
señaladas en el resolutivo anterior, conforme a lo establecido en la normatividad 
aplicable. 

Tercero. Para acceder al beneficio fiscal, será requisito indispensable que el pago de las 
contribuciones correspondientes se realice en una sola exhibición. 

Cuarto. La vigencia de este estímulo fiscal iniciará a partir del día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán” y 
permanecerá en efecto hasta el 31 de octubre del año dos mil veinticinco. 

Quinto. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento, a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a la Tesorería Municipal y a la 
Jefatura de Departamento de Comunicación Social, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia, así 
como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 
Tultitlán”. 
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